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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

escritura los señores: ABEL ELIAS VALLEJO NARVAEZ. de ! 
    pa estado civil divorciado sus propios derechos: LUIS 
  29 Nono 

  

E 

civil casadas BIANCA ROSARIO NIETO FELIX. de esta BLEONS 

¿L civil casada: BLANCA INES GUAITA PIRCA. de estado civi! EDHIN 

¿ casada; ELVIA SOLEDAD PULLUQUITIN RAMOS, de estad Eo 

. civil soltera: MANUEL  CELIANO MALDONADO TUQUERES. de de 
5 estado civil soltero; RAUL EUCLIDES DOQUE BRAVO. da ños 

: estado civil casado: SEGUNDO KIGOBERTO ESPINOZA RIVERA, 

: de estado civil casado: SEGUNDO JORGE GUAMAN curan. E 
| 4 SI, de estado civil casado: ANTBAL MARINO LARCO ALDAZ, 

el de estado civil casado; ANGEL ELOY MONTERO HERRERA. e had 

10 estado civil casado: LUIS ALFREDO PAILLACHO PAILLACHO, ' AE t 

5 y de estado civil casado: MARIO ELOY PULLUQUITIN RAMOS. "" PIRCA. 

1 : de estado civil casado: EDWIN ARMANDO SUAREZ HERNANDEZ. TIN Re 

al de estado civil soltero: FAUSTO EDISON TAMAYO SILVA, de y MADON 

5 ¡ _GÉéBiado civil casado; ANGEL ENRIQUE TORRES CAZORLA, de | + PO 

“IL estado civil cesado: CARLOS ENRTGUE VEGA Diaz. de MÍ  RIGOBE! 
06 estado «aivil casada. Los comparecientes son de ] SEGUNIDC 

7 nacionalidad ecuatoriana. residentes en el cantón Ch aRgOo 

10 mito, provincia del Pichincha, mavores de edad. 

e legalmente capaces para contratar y obligarse, 4 

quienes conozco de que doy te. v dicen: que elevan a 

“t escritura pública la siguiente minuta. cuvo tenor 

e : literal a continmmación transcribo. SEÑOR NOTARIO.- tn 

. | el protocolo de escrituras públicas a su cargo. sírvase 

. po hacer constar una más de Constitución de compañía 

. anónima, contenida en las cláusulas que siguen: coM- 

SIMI PARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 
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ALFONSO MALDONADO  TUQUERES de estado civil casado: E : 

EDWIN GUILLERMO FLORES  PERUGACHI. de estado civil 

casado: HECTOR VLADIMIR CARVAJAL GARZON. de estado y 

  

_sivil camado: JOSE FELIX, GUILLERMO MEDIAVILLA E A 
A A 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

de estado eivil casado: MYRIAN DEL PILAR CHAMORRO 
GUAITA, de estado civil viuda: MARJA GICELA CASTRO 

PANTA- '-— TITUAÑA. de estado civil casada; ALEJTANDRINA DE LOURDES 

-ALDAZ. DIQUE BAROJA, de estado civil casada: «JUANA GEORGINA 

RA. de GALLARDO GARZON, de estado civil casada: BLANCA ROSARIO 
JLÁCHO. NIETO FELIX, de estado civil casada; BLANCA INES GUAITA 

RAMOS. ¡El  PIRCA. de estado civil casada: ELVIA SOLEDAD PULLUQUI- 
Abezii JU) tin ramos, de estado civil soltera: MANUEL CELIANO 

VÁ de | MALDONADO TUQUERES, de estado civil soltero: RAUL 

. dé EUCLIDES DUQUE BRAVO. de estado civil casado: SEGUNDO, - 

4 dei RIGOBERTO ESPINOZA RIVERA. de estado civil casado: 

A - SEGUNDO JARGE  GUAMAN CHIPANTASI. de estado civil 
Pantón l casado: ANÁBAL MARINO LARCO ALDAZ. de estado civil 
jedéd,  ]] ceenco:/ Anar Lor MONIERO HERRERA. de papado civil  , 
dd _casadok /PUIS ALFREDO PAILLACHO PAILLACHO. de estado 
POR | etviy/ fapado: MARIO ELOY PULLUQUITIN RAMOS, de estado 
¿LR E. ¡siviá Jefeado: EDWIN ARMANDO SUAREZ HERNANDEZ. de estado 
da e slot. épltero:: FAUSTO EDISON "TAMAYO SILVA, de estado 4 
¡br L. ivi qasado: ANGEL ENRIQUE TORRES CAZORLA. de estado A 

  

  

  

  

  

  

  

  

sado: CARLOS ENRIQUE VEGA DIAZ, de estado civil 
  

    
  
Mo sj se constituve mediante este instrumento. 

con la. ' finalidad de expresar en voluntad en la 

ción de Combañía. PRIMERA: ESTATUTO. La Compa-— 

tiene 

  el siguiente estatuto: ARPICULO UNO. DENOMINACION Y   
e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO    DURACION .-— Les COMPAÑÍA que se constituve mediante est: 
  

  

contrato, se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURÍST. 

  

CO ESPECIALTRANS S.A., cuyo plazo de duración será 
     

cincuenta años contados a partir de la inscripción de 
     

  

la escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO DOS..- 
  

   OBJETO. La” Compañia tiene por objeto dedicarse a de] 
  

   prestación remunerada, y de modo habitual a la explota» 
  

   ción de . la actividad turística esteblecida en el 
      

EE 

literal e) del artículo tres de la Lev Especial del E 
  

Desarrollo Turístico, esto es de transporte tur ístio” ! tada apo 
     terrestre va sea en forma directa o a favor de terceras 
     

personas, En especial para transler o traslado de 
  

, 
4     turistas nacionales o extranderos desde o hacía estas 
  

A eternos de  alodamiento debidamente registrados €s 
1 e        

el Ministerio de  Turiéemo. ectividsd que ee podrá 

  

   
¿7 $1: > Meroan 

ho As. 3 ejecutar a uived local, nacional e internacional ya E 'dertific 

sea en vehiculos de propiedad de la empresa o de 
  

      

   
terceros, además €el servicio será brindado para ABen- 
  

  

m7 
cias de viajes Operadoras de turismo receptivo « EZ, A 
  

  

nacional.- La enpresa podrá importar y/o exportar 

    

  

pe 

  

   
partes O piezas de automotores v automotores en genera] 
  

nuevos 0 usados qué le permitan cumplir su obje    
  

U
v
a
 

ea 

social.- Para el cumplimiento de su objetivo podrá“    
  

celebrar toda ulase de actos yv contratos ya sea de    
    
   

  indole civil, mercantil. comercial, etc.., todos ellop*    

    

  

“bermitidos por la ley y que tenga relación con 

OBTETO social. ARTICULO 'PRKS. DOMICILIO.- El domici- 
  

  

  

   22 110 principal de la Compañia es la parroquia de Puembo,' 
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Distrito Metropolitano de Quito. provincia del Pichin- 44 
  

? 

  

  
  

  

  

  

  
  

  

        
  

  

  

cha__v__bodrá establecer agencias_o sucursales en ll z 

de cualquiera lugar o sitio del país, previa autorización : 

de | de 1a Junta General de Socios. ARTICULO /GIATRO. - 

DB.- A] CAPITÁL SOCIAL. El capital soria] de la comáñsa es de 

a la OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

tá * : dividido en ochocientas acciones ordinarias v: nomina- 

61 tivas de un dólar cada anna. mmeradas del cero, cero. Ll pu 

de | | cero uno al ochocientos inclusive. pagada en numerario Y 

des | cada acción en eu cuarta parte Y conforma lo vermite la 

Fab : Lev de Compañías. lo aque se acredita con el documento 

de que se agrega como habilitante. El saldo serñ pagado en 

ti- E el plázo de un año Contado a partir de la fecha de 

| dh + inscripción de esta escritura en el Registro 

3b8 l : Mercantil:z¿/ ARTICULO CINCO.- ACCIONES. Los títulos o 

  

  

  
  

certificados de acciones se expedirán de conformidad 
  

con lo/ Atapuesto en la Lev de Compañías v vodrán repre- 
  

    

Re 

    
. sontab una Oo más acciones. En lo concerniente a la 
  

propiedad de las acciones. traspasos. constitución de 

erabáhidnos, berdidas v euetitución se estará a lo dis- ¡ 
  

pubato/ en la Lev de Compañías. ARTICULO SEIS.- AUMENTO 
  

o] CAPITAL. SOCIAL. - Los  arcionistas tendrá derecho 

4 
  

¡ Pretere ente para suscribir en los aumentos de capital 
. e 
  

sócial que se acordará en legal forma. en las propor- 
  

A choneb dehtro del plazo señalado en la Ley de Compa- 
  

4 
ias: ranecurrida ese plazo. las  nnevas acciones   
  

si 
  ppdrán [ser inclusive ofrecidas a terceros de acuerdo 
  

con las fregulaciones ave para este efecto se establez-       
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1 can. ARTICULO  SIKIKkK.- ADMINISTRACION. -— La _ compañía 

2 Ñ estará gobernadas por Ja Junta General de Accionistas 7 

3 administrada por el Presidente y el Gerente Genera), 

4 ARTICULO OCHO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

5 legalmente convocada y constituida es la méxima autoni-! 

; dad de la compañia, con Jos más amplios poderes, par 

rl tratar y resolver todos los asuntos relativos a lo | 

| | negocios soclales v para tomar las decisiones que 

| 9 juzgue convenientes en defensa de la sociadad. ARTICUAA 

| | NUEVE.- CLASES DE JUNTAS. lam Juntas Generales de! 

ol Accionistas serán ordinarias v extreordinarias, Las 

| Juntas ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de 

13 los tres primeros meses posteriores a la finalizació 

> S edercicio económico de la Compañía, para considerar 

— los asuntos determinados en log numerales dos, tres y 

5 cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la Lev 

7 de Compañias v cualquier otro asunto puntualizado en ej 

m orden del día, de acuerdo a la convocatoria. ARTIOMO 

'q DIEZ.- JUNTAS  EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas extraor- 

20 : dinarias se reunirán cuando fueren convocadas, pala 

a tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

Tanto las ¡juntas generales ordinarias como las extraor- | 

ir dinarias se reunirán en el domicilio principal de 1 

* compañia. Salvo lo dispuesto en el artículo doscientos | 

treinta v ocho de la Lev de Compañias. ARTICULO ONCE,» '     
  

CONVOCATORIAS. las Juntas Generales serán convocadas 
  

por e€el Gerente General de la compañía o por quien la 
  

estuviere reemplazando v, en caso de urgencia, por el” 
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Comisario Y en los casos previstos por la Lev de Co 
  

ñías. por el señor Suberintendente de compañías. Laea.| 

convocatorias se realizarán por la Prensa, con una 

  

  

anticipación de ocho días por lo menos al fijado para 

  

"indicando el día fidado para la reunión 

la reunión, conforme lo manda la Lev de Compañías, 
> a ms ma e o Sl 

. lugar , día v hora v el objeto de la reunión. También 

podrán pedir la convocatoria los socios ame represente 

el veinte y cinco por ciento del capital social, 

. la fecha. 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

tricutb pare 
en” de tratar los asunto «ame trate la petición. La convocato- 

Las. ria además se efectuará también mediante cartas 

ro: de vergsonales diricidas a los socios na través de correo 

44016% certificado al domicilio registrado en la secretaría de 

adorar la compañía.- ARTICULO DOCR.- QUORUM.-- Para que la 

ree Y y Junta General pueda instalarse v deliberar validamente 

ap, en brffiera convocatoria —, será necesario «aque los 
en celia , doctofilstas concurrentes representen por lo menos la 

vic ¡nte del, capital parado. En segunda convocatoria la 
A ” : » _ braofñid: Jato qe instalará con el número de accionistas presen 

2 pabii top. spa cual fuere el capital social ave representen y 

cortar | 06y sd expresará en la convocatoria. La sesión no podrá 

dota, | inétafarse ni continnar  validamente sin el quórum 

  
  

ceñadado. En la eegunda convocatoria no podrá modifi- 
  

És, 

E 

4 

ars el obleto de la primera sonvocatoria.- ARTICULO 
  

EOS. = QUORUM ESPECIAL.-- Para aque la Junta General A . 
rdiñar o extraordinaria pueda acordar validamente el 
  

hunento P  dieminución del capital. transformación. la 
    

walidhción. la fusión, la disolución snticipada, la   A 

A 
e
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, * . , . 
. . : reactivación el pe hallare en proceso. de liquidación 

rirá la concurrencia de accionistas que representen y | 

witad del capital Pagado, en primera convocatoria. no       
   
   
    

   

      

   
   
   

  

: segunda convocatoria bastará la concurrencia de  accjo 

nlstas que represente la tercera parte del capita: 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubies: MA 

el quórum requerido, se procederá A afectuar pa, AN 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 
sesenta dias contados 4 partir de la fecha fijada Para 
la primera reunión. ni modificar el objeto de esta. La 1 

Junta general esí convocada se constituirá con el] 

número de accionistas presentes para resolver uno o bt 

los puntos mencionados ena el artículo doscientos 
yd 
SC ierenta de la Lev de Compañias, debiendo expresarse | 

estos particulares en Ja convocatoria que ee hare. 
       ARTICULO CATORCK.-- JUNTA UNIVERSAL.-- No obstante l: 
  dispuesto en los artículos anteriores. la Junta General E 

+    se entenderá convocada y quedará validamente conátitui-* 
  

f"— eteBbtern por unanimidad la celebración de la junta. 

bis 
da en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 

a 

    

    

  

    

  

nacional, para tratar cualquier asunto, slempre que 

ABLE presente todo 6l capital pagado, y los asistentes | 
  PMaersrán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 
  

  ARTICULO QUINCE. -- CONCURRENCIA Y RUPRESENTACIÓN.- A las 
  JUALaE generales concurrirán los accionistas persora]-' 
  TTENTE O por medio de un representante, mediante poder 

  EBNEPAL— O EpPecial. incorporado a instrumento público ql.   
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ij
     desd sli O Drivado. De tratarse de instrumento  vrivado de renre- to 

: se 

| 

  

.sentación este se dirigirá al Presidente de la Compañía.) a
 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
      
  

¿ la ven silencio de este al Gerente General, documento que | + 
EN esvecificará la determinsción de _ la junta o  duntas , 
al respecto de las cuales se extiende la representación 
wi Si e No podrán ser representonteg..Los administradoreapiudos  ). 

Lisa, A —comissrios de la compañías. ARTICULO DIECISRIS,.- 
a RESOLUCIONES. — Las resoluciones de las iuntas generales : 
sá ; p será tomadas por mavoría de votos del capital" pagndo 
ad cal concurrente, salvo los casos previntos en_ la lev de 

pul ¿ee Compañías. Los accionistas tendrán derecho a que ase 
e 4d ]  computen 6u8 votos en proporción al valor baendo de sus 
Md 2 ] respectivas acciones. Los votos en blanco sumarán a la 
UB iW A mavoría numérica. Adoptada vna resolución con el quórum >. 
Hd e legal o estatutario : €sta tendrá validez sin que la “ 

ib e ¡sleote, el pobterior abandono de uno o más socios | Alo 
mr 0 scclontábas que deden sin quórum a la Junta. ARTICULO 3] 
sábes 8 DIRCIATATE. SESIONES Y ACTAS. Los juntos generales le 
au són i crá firigidas Por el Presidente de la compañía o por | mi 
pr in ho estuviere reemplazando 0 . el nsí se acordare | o 

| 15 accionista elegido por la miema junta.- Como 1 ¡ ,eprotário” de las  duntas generales de la Compañia ee 
3 . a el, Gerente General y a falta de este actuará un | 0 

! bi ¿ACT ario ad-hoc «que se desienarí en la sesión. Las | $e 
ta 5 e “las Sesiones de las Juntas generales se | as 

4 ey rá Í en hojas móviles escritas a máanina en eu | e Ñ eras y reverso . debidamente foliadas v numeradas a 
E y TN Rom cación continoa y emeesiva y dobera sar rubri- Des    
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1 cadus una a una por el secrebario, debiendo llevar 

(" " 2 > : A a q : firma del Presidente. En lo demás . las sesliones's 

3 ¡ suietarán a las normas pertinentes del Reglamento sobm 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

    

   
   

   

  

  

  

  

  

4 , Juntas Generales dictado por la Super intendenoila e 

s[ Compañias. ARPICULO DIECIOCHO. ATRIBUCIONES Y DEBIRES 
6 i DK LA JUNTA GENERAL. La junta general tiene y ejercer | 

, | las atribuciones y deberes que le señala la Lev de e E : 

» bp Compañías y eo especial. das siguientes: al Designar y | mado; 

0 í remover al Presidente v al Gerente General de la ds 

0 ! compañia, los uisuos que durarán un período de cinoy | 

8 r años, sin que 5e requiere ser accionista. La anta, 

1 di designará además gerentes de áress especificas para al 

19 e mejor desarrollo de las actividades de la compañía, MR e Mpde : 

54 tos gerentes de área durarán en ue funciones cinco Y : Molte 

“a años, sin que se requiera ser accionista. b) Fijar las d . UN ds 

Po remuneraciones del Presidente v del Gerente General. c) Ñ . ¡19 e 
16 / 5 

, Designar un comisario principal y un suplente. d: : le 

Resolver lo relacionado con la distribución de los 

: beneficios sociales. e) Conocer v aprobar anualmente 

* las cuentas, el balance y los informes que le presenten 

2 el Gerente v el Comisario acerca de los negocios o: 

" A les. f) Acordar el aumento del capital social. g) Acor- | 
22 

29 | 

   

      

   
   
   
   

  n ”" gar las reformas al presente estatuto e interpretarlo . 
boo á 

h) Decidir acerca de la fusión, A 

liquidación de la compañía, 
  

liquidación nombrar al liquidador «   
  

Conocer Y resolver todo afunto   



  

  

  

CN DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 4 

e. NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
so AE | di relacionado con las actividades v negocios de 
1ó a d ho. compañía que de acúérdó A TIATLEV Y al presente estsfies— = 

NE. no correspondan al Presidente o_al Gerente General, ¡Sobre ¡¿ 
  

¿ ARTÍCULO DIECINUEVE. DEL PRESIDENTE.-- El Presidente 
  

¿a del 
daga       L

o
 será nombrado por. la Junta General. durará cinco años 

, en 8u cargo y podrá ser reelegido indefinidamente.- Sus 

| funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla- 
  

zado. ARTICULO VEINTE. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
    

PRESIDENTE. El” Presidente deberá: 4) Supervigilar la 
  

marcha y desenvolvimiento de la Combañía.-  b) Cumplir y 
  

hacer cumplir las resoluciones v acuerdos de la unta 
  

general. Cc) Convocar a sesiones de la iinta general 
  

cuando no lo haga el Gerente General o cuando se lo 
  

soliciten uno o más de los aceclonietas de la compañía 
  

que reprosenten por lo menos el veinte v cinco bor 
  

-*lento/961 capital social. 4d) Presidir las sesiones de 
  

la Anta General. e) Suscribir conjuntamente con el ¿ 
  

Jorgito General los certificadon de acciones v las 

sofag [de las Juntas Generales. £)Intervenlr contdun- 

pu
pa
 

A
 

  a po con el Gerente en la comeraventa o hipoteca del 
> 

a I ente o bienes raíces de la compañía. q) Sustituir 
  ¿2 Alfefente General en el caso de ausencia . falta o 
  

pedimento temporal de este. 6h) Realizar todos los 
  
  

  

      
  

      - en actos y edercer todas las ntribuciones que le a 

de ont DN la Ley. este estotuto yv los reglamentos. En 

epeo Me, ausencia, falta o impedimento del Presidente . 

reemplazará la persona que designe lo Junta General. 

: INTIUNO.-- DET, GERENTE GENERAL .-- E] Gerente ) 
  

013898 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

General de la compañía será nombrado por la: Junta Cent, 

ral o, durará cinco años en 6ua cargo y podrá ser indefi- 

  

.nidamente reelegido, sin que 

  

se requiera ser accionista. 

  

  

ed PA E ic E 

de la Compañía y sus funciones se prorróarán hasta ser las 1 
E a ” E 

legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTIDOS.-—  ATRIBY- - jantas' ge 
  

CIONES Y DEBERES DEL. GkERKNYkE GKNERAL.- Son deberes y' nes Y 0 
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atribuciones del Gerente General. además de las que seña y 1 

fijan das disposiciones legales pertinentes 1 a IS ¿lúctor 

| | Bieulentes: a) Representar ¡judicial y extrajudicial ros 

A le la compañía. con los deberes . facultades v E, Poniendo: 

1 lidades señaladas en la ley para los administradores. - clas mismo ( 
qa EI , 

sl b) Administrar y consecuentemente dirigir la marcha de eo funcil 

sl la compañia con la diligencia que exige una administra- -* estableci 

e: A? mercantil ágil pero prudente. «) Convocar a la lb fije l 

A Juntas Generales Y actuar como secretario de lag pl iibros, 

6 miemas . 4) Suscribir conduntamente con €el Presidente e ile la $6 

7 los certificados de acciones v las actas de las Juntas ' ser ¿Hejo 

1 Generales. e) Realizar los actos y celebrar los contra- pte. 1/c0 

we tos que el objeto de la compañia lo reguiera, para la Y del, Pp € 

20 venta, compra y constitución de gravámenes sobre los Y. val" C 

bienes raíces de la compañia , actuará conduntamente E 4IFARIC 1 A: 
: con el Presidente. £l Organizar y dirigir las dependen- cheo. fl 

4 “glas y oficinas de la compañia. e) Nombrar y remover donpar La 

a meleados y contrabar a estos y a los trabajadores, * E ciodis o : h. A 
1h idar sus remuneraciones de acuerdo con la ley.- m) : y esque 

" he 

P fesentar a la Junta General . a la terminación cada ca -Junita 

e ercicio anual, el estado'de perdidas y ganancias y ey! ne ergeno 

P ipforme de eu gestión durante dicho ejerciolo. 11% TE RESER 
28 _ — E 

e + 

rs URDANETA 

  

 



   

   
    

  

    

   
   
       

   
   

   
   

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ébonder de acuerdo a las exigencias legales , por la 

ME l contabi 14d. «48 Correspondencia.  Jibros v valores y 

tor el miemo el libro de anrtas de Jos sesiones de las 

juntas generales. 1) Hacer uso de todas las atriburio- 

nes y cumplir estrictamente todos los dArberes que le 

sñalas las leves. así como cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General. ARTICULO VEINTITRES.- 

DR LOS COMISÁRIOS. La Junta General nombrará dos 

comisarios uno principal v nno suplente . los mismos 

los miémods due durarán cuatro años en el ejercicio de 

eus funciones, con las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Lev de Compañías v en aquellos que 

le fide la Junta, quedando autorizado para examinar los 

Y 

PERGR abdor «p rntois 

7 demás bienes de la compañía v llevar los inventarios v 

  
  

libros, ofmprobantes, correspondencia v más documentos 
  

  

    
de la 9pdiedad que  ronsideren necesarios. No requieren 

A /. 
Y see A y podrán ser reelegidos indefinidamen- 

Surco ds 

    

h to. É l ¡comisario evplente asetuará a falta o impedimento 

    

  

de olílo1paz o cuando la Junta General así lo resuel- 
EN 

   
   

ia 3 CULO VRINTICUATRO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
tias 

MA IBARIO. El comisario principal o el suplente. en eu 
  

cAso, 1 finalizar e edercicaio económico anual de la 
     hmpañia presentará a la Junts General Ordinaria 'de 
        ji . 

jetas. un ¿informe referente nl estado financiero Apotorja 

  

    

  

ico de la sociedad. Podrá solicitar se convoque   
dió 
  

   General extraordinaria cuando algún caso de 
  

  

epreonpia así lo regulera. ARTICULO VEINTICINCO. FONDO 
  

   

  

DE RESERVA. - -De dos ntilidades liauidas  ane resúáltlen de     

    

Y 

y 

  

    
             



AAA NATA 

   

  

    

   
   
   

  

   
   
   
   
   
   
   

    

   
   
   

   
   

      
    
  

    
  

  

  

    
  

  

    
  

Ti ES 

Ñ 
MN DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
on NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

E 
; Í 1 r rada ejercicio unaal , se tomará up porcentaje del diez 

: ! > por ciento anual pura formar el fondo de reserva hasta y 

e 3 que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

Ñ 4 del capital social. ARFICULO VKEINTISEIS.- EJERCICIO 4 

E 5 ECONOMICO. ki ejercicio económico de la compañía ' 

| : 6 comienza el primero de enero y Lermina el treinta y uno 

de 7 de diciembre de cada año. ARICULO VIINTISINYE.- UYILI- 

A 9 DADES... Las utilidades que se obtengan de cada ejercicio * 

| 9 económico se distribuirán de acuerdo con la Ley v en la 

AN 10 forma que determina la Junta General. ARTICULO VEINTIO- 

Ml 5 CHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disulve- 

a 1 rá por la terminación del plazo fijado, por las CaUBas : 

P 13 determinadas en la Ley y bour resolución de la Jante | 

d 14 POR En caso de disolución se procederá a la liqui- 
  

va O a : o. - . 

ación de le compañia . debiendo asumir la función de 
  

liquidador el Gerente General . ejempre que no hubiera 
  

  

  

  

  

16 

57 oposición de Los accionistas. De no haber oposición de 

1 uno Oo más arcionistas la Junta General nombrará uno u 

19 más liquidadores, les setllalará sue atribuciones Y debe 

20 res. ARPICULO VEINTINUEVE. SUSCKIPCION Y PAGO DE CAPI 

a TAL. El capital de la Compañia Se encuentra  inte- 
  

gcamente suecrito y pagado agplo.ococcctoc mem 
  

ACCIONISTA CAPILAL. CAPITAL TOTAL '* 
  

  

  

  

  

    SUSCKLTO PAGADO ACCIONES 

$ ABEL ELIAS VALLEJO NARVAEZ. 120 30 120 

; LUIS ALNUNSO MALDONADO 'LUQUIERIES 114 28.5 114 

| ' EDWIN GUILLERMO FLORES PERUGACHI 110 27.8 110 HN 

| $ 2 MECTOR VLADIMIK CARVAJAL GARZON 110 27.5 110 
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a. En ias ¡ * 

| 

0 | 0138301 A 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI o a 4 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO | 
Ab coli ¿IOSE. FELIX, G. MEDIAVILLA FLORES 80 15 50 7 E y 

“mias DEL ¿PILAR CHAMORRO GUAITA 16 _ 4 16 s Ñ 
HARUJA GICELA CASTRO TITUAÑA 15 3.75 15 , . E 
ALEJANDRINA DE LOURDES DUQUE B. 15 3.75 15 , | 
JUANA GEORGINA GALLARDO GARZON 15 3.75 15 | o 
BLANCA ROSARIO NIETO FELIX 15 3.75 15 > | | 
BLANCA INES GUAITA PIRCA 15 3.75 15 | 

| ELVIA SOLEDAD PULLUQUITIN RAMOS 15 3.75 15 ñ . MANUEL CELIANO MALDONADO TUQUERES 15. 3.75 A LL 0 E 
RAUL EUCLIDES DUQUE BRAVO 15 3.75 15 

7 SEGUNDO, RIGOBERTO ESPINOZA RIVERA 15 3.75 15 
SEGUNDO JORGE GUAMAN CIHIPANTASI 15 3.75 15 

¡ANIBAL MARINO LARCO ALDAZ bo 3.75 15 . 
AUIGEL ELOY MONTERO HERRERA 15 3.75 15 y | 
UJTS ALFREDO PAILLACHO PAILLACHO 15 3.75 15 

$ HARTO OY PULLUOUITIN RAMOS 15 3.75 15 y 
Zn ARMANDO SUAREZ HERNANDEZ lb 3.75 15 0 
FOPTY ÉDISON TAMAYO SILVA 15 3.75 15 . 

ENRIQUE TORRES CAZORLA lb 3.75 15 ] 
AOS ENRTGUE VEGA DIAZ 15 3.75 15 o 
AN | $ B00 $ 200 800 00 

Pital social. 88 encuentra interramente suscrito y en 
en 64 cuarta parte cada nna de las acciones. e7 

Fme se acredita con el documento que se 8 
ATega Tomo habilltante.- El saldo del valor de cada m 
NE: 135 acciones será parado Ror los socios en el 59 

+ dé un año contado a pvertir de la inscriveión de Ce > 
BREFIEUTE en el Registro Mercantdid.- ARTICULO J) 0 
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1 + "TREINTA .—-EMISION — Di ACCIONES Y KXPRDICION Dk “TITULOS - 

2 Para la emisión de acciones y expedición de títule? 

3 vosu entrega a logs accionistas se estará a lo dispues | de 

4 to en la Lev de Compañías , el estatuto y las resol 

5 ciones de la Junta General. ARPICULO TREINTA Y UNO > 

6 DISPOSICION  —GENKRAL.- Cualquier asanto que no estuvier |] 

7 | contemplado en el presente estatuto v cuváa resolució 

q no estuviere regulada por las leyes , será resuelto wr | 

? | la Junta General. CLAUSULA SEGUNDA. Se agrega a_es 

0 | escritura los documentos  habldlitantes indispensables” 

"b para la suscripción de este instrumento. CLAUSULA | 

1 ( "TERCERA. —Los comparecientes  mutorizan al Doctor Luís 

sl banilo Chavez, 4 realizar toda cuanta gestión et 

14 EE A ever vo pará lá legalización de este trámite, asi 

<A como para que convoque a la primera Junta para designa ix ls compañía 

16 ción de los adminislradores. Usted |, señor Notario ay 

7 dignará agregar Las demás, cláusulas de estilo y ley e 

" | necesarian para la plena validez de este instrumento > | 

el! HASTA AQUI. LA MINUYA.- la misma que. 

.o i queda elevada a escritura pública con todo sua valor 

23 | legal. v se halla firmada por  €l Señor Doctor Luís 

2 | Danilo Chávez, Abogado con matrícula profesional número 

2 | dos mil quinientos tres del Colegio de Abogados de 

2 | Quito. Para el. otorgamiento de da presente escritura 

pública, se observaron todos los precepto y requieltos 
  

legales que esbe  tlpo de escritura e requiere ., y 
    
    

leida que les fue la misma a los señores comparecientes 
  

  

en el idioma castellano, éstos pe ratifican en todas y 
  

 



  

     
    

    

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

sada una de Jas clánesolas trecedentes, y pare  constbapn- 

      
  

   
    

         
  

    

  

   
  

     
     
  

  

    

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
     

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

E cia firman conmigo el notario, en unidad de acto, de 5 

todo lo cual doy fe.yr . 

po Efe LA, £ », 

pa Alas A PlEf: JN. 
pe y 

E ARFL ELIAS VALLEJO NARVARZ, 

: 17- O262R73b- 3 
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BLANCA INES ETROA. A 

: 170433775 -8 Y PY 
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013894 
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CERTIFICACION       

  

¿Aenos recibido de: . ns lg 
¿OFTALLE ADJUNTO + + +. 200.00 . 

     

   

  

titulos: «ll 
o. + 

¡dspues- 

resolu- Í 
Ñ 

" UNoO.- Í 

tuviere 

: 7 

                      

:'0lución 

: e : He 

1to Bor : total 200.00 
o l 

: LN 

a esta E O CIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ” 

nsables E 

'LÁUSULA ,"Jepositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 
” a - 

. A rehre de la compañía en formación que se denominará: 

or Luié . i o 
AS $ E EIMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO ESPECIALTRANS S.A » 

ón deb | | 
co o a SAR dar 

te, us 
ésta F »alor correspondiente a:este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

na E Y 2 compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 1 

rio $e bimentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

má $1 Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

vw 185 JE 
AAA e a E En caso de qfie/no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 
merto.- d. geonas qye lan recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

  

mvegar al Bánco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

6 % de interés anual sobre 

QUITO,20 DE JUNIO DEL 2000 ; 
FECHA ,   

CTAINCA/JUL/99  



  

     
    

    

      

   
   

    

   
    

  

   

  

   
   

    

ANCO" 

CERTIFICACION 

: : BBNALLEJO NARVAEZ 
) MALDONADO TUQUERES 

¿QURENO FLORES PERUGACH! j 
: ¡ BBWona CARVAJAL GARZON 

«BR VEDIAVILLA FLORES 
* ABUR CHAMORRO GUAITA 
NACASTRO TITUAÑA 

«Pace LOURDES DUQUE B. 
¡BIGINA GALLARDO GARZON 

SAO NIETO FELIX o, di 
MS SUAITA PIRCA o 3.78 po 
Beo PULLUQUITIN RAMOS — 3.75 Lodo 

pa JÚEITO MALDONADO TUQUERES 3.75 
RBES DUQUE BRAVO .. 3,75 | 
RGOBERTO ESPINOZA RIVERA 3.75 - pa 

.- AYICE GUAMAN CHIPANTASI- . 3.75 
PO LARCO ALDAZ 3.75 | 

“QU VONTERO HERRERA . 3.78 io 

. EC PAILLLACHO PAILLACHO - 3.75 . 
PE =LuQUITIN RAMOS 3.75 p 
ico SUAREZ HERNANDEZ 3.75 E 

. JOsoN TAMAYO SILVA 3.75 | 
-  ÚLETORRES CAZORLA 3.75 o 

E. AF EVEGADIAZ o 3.75 

200.00 y 

o 
po 

y 
E al 

4 + 

; 
lia 

; | 

ms 

    



   
   

| se 013833... | 
me (0 ,: ] 

NE | 

“y MINISTERIO DE TURISMO 0 si 

o PB 
| 

B OFICIO-NO. DAJ-MT 2000657 
: 

/ Quito, 
y Pp) 

Doctor Mt, 2000 
tuis Danilo Chávez , 
PATROCINADOR DE LA COMPANTA 
DE TRANSPORTE TURISTICO ESPECIALTRANS S.A. 

  

En 00 ] Edf. Benalcázar 1000, piso 14, ofc. 1407 / 

AN Av. 10 de Agosto y Riofrío | 

po Ciudad 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud formula por usted, tendiente E 
a obtener la autorización para la utilización del q 

0é h término Turísmo en la denominación de la compafiía en  :; 
E: Formación “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO 

: ESPECIALTRANS S.A.”, cúmpleme manifestarle que, en  .: 
razón del objeto social de la empresa y de conformidad . - Ho 
con lo que prevé el artículo 51 de la Ley Especial de . 
Desarrollo Turístico y el Acuerdo No. 19 de 21de ; 
febrero del 2000, este Ministerio concede la 
autorizagión previa y favorable correspondiente. ' 
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20 aro N 32 300 y Carlos Tobar. Teléfs: (593 2) 228303 /4/5 - 507557 Fax: (593 2) 229330 - 507564 Quito - ÉcUAdor. 
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DOCTOR GUSTAVO FLÚORE 

Ad 

torgo ante mi , en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA, firmad lada en Quito     

  

   

  

marzo del do 

NOTARIO NOVENO. 

  

a dos de abril 

4 
» e ia 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 0 0 

na, 

crei ie 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00-Q-IJ-. 
TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDI ELA 
OFICINA MATRIZ de 7 de noveimbre del 2.000, bajo el número 395 "del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TURISTICO ESPECIALTRANS S.A.", otorgada el 4 de julio del 2.000, ante el Notario 
NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI - 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en-el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29"de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 0026 ÑO Ios de febrero del dos mil uno.- EL 

  
RG/jp.- 

  

  

  

  

vou



REPUBLICA DEL ECUADOR 
| 

UPERt NCIA DI 
; aa AA A e mo.) 

| 

] (E HMigojsd adisulocef 87.182 
| 

: ET omot APTUAOREM GRTEIOSA 19d y ¡ | 

el ne olesigeid ol e olnelmilgenus iva Ab vc ¿Mo E | 

no obloeidales ol a babirmoino) eb ,6me:m 
| 

3ret eb OfSOgA ob Sx deb EES otemed le 

95 leb STA 6iañO oepeR io no ODEDCUA RESOLUAIO 

+ aña omecim lb oleopÁ eb 
_ LO Za Aja .otivO OSWAIDO y 

USES JURIDICQNEA 

RIA SIA - CONSIDERANDO: 
E TTARIROMO AVAYAD ADAN 1 | 

TIRADAS arras a . , 
MMPARRUE Se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

o 

escritura pública de constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

    
An TURISTICO ESPECIALTRANS S.A. otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 4 de julio del 2000, con la solicitud para su 
aprobación. | 

| 

QUE el Departamento Juridico de Compañlas, mediant | Memorando 

No. DJC.00.2434 de 1 de noviembre del 2000, ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada: | 

1 

! 
UN . EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

a ADM. 99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TURISTICO ESPECIALTRANS S.A., con domicilio en Puembo. 

Distrito Metropolitano de Quito, en los términos constantes en la referida 
ra escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 

] uno de los periódicos de mayor circulación en Puembo, Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba. del contenido de la presente Resolucion; b) Que el Registrador 
Mercantil dei Distrito Mettopolilano de Quito inscriba la referida escrilura y esta 
Resolución, y. c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior. remitase a este Despacho copla certificada de la escritura 
i pública respectiva. | 

politano de Qui, a 07 NOV, 2000     
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se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 
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misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto del mismo año. ' 
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